
41 Facultad de Ciencias SociaLes 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 12 SJ 2019 
CUDAP: EXP-UNC: 003895112019 

VISTO: 
El pedido de licencia con goce de haberes, presentada por la Prof. María 

Soledad Segura, Leg. 39355, quien participó como expositora en el Módulo 
Comunicación, Ciudadanía y Espacio Público de la Diplomatura en Comunicación 
y Derechos Humanos en la Universidad Alberto Hurtado de Santiago de Chile, del 
27 al 29 de agosto de 2019; y 

CONSIDERANDO: 
Que a foja 5, el Área de Recursos Humanos informa la situación de revista 

de la Prof. María Soledad Segura, Leg. 39355, y  que lo solicitado deberá 
enmarcarse en lo dispuesto en el apéndice 1, Art. 30  de la RR 1600/2000. 

Que a foja 6, la Directora de la Carrera Licenciatura en Trabajo Social, 
Mgter, Natalia Becerra, toma conocimiento y otorga el visto bueno a lo solicitado. 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES »E LA UNC 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otorgar licencia con goce de haberes a la Prof. María Soledad 
Segura, Leg. 39355, quien participó como expositora en el Módulo Comunicación, 
Ciudadanía y Espacio Público de la Diplomatura en Comunicación y Derechos 
Humanos en la Universidad Alberto Hurtado de Santiago de Chile, del 27 al 29 de 
agosto de 2019 

ARTÍCULO 2°: Justificar, las inasistencias incurridas por la Prof. María Soledad 
Segura, Leg. 39355 desde el 27/08/19 al 29108/19. 

Notificar. Comunicar. Oportunamente archivar. 
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